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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia”

Lima, 16 de septiembre de 2021

OFICIO MÚLTIPLE N° 00078-2021-MINEDU/VMGI-DIGC-DIGE

Sres.
DIRECTORES O GERENTES REGIONALES DE EDUCACIÓN

Presente.-

Asunto: Sobre la matrícula escolar 2021 como mecanismo para asegurar el
acceso a la Educación Básica

Referencia: a) Oficio Múltiple N° 00034-2020-MINEDU-VMGI-DIGC
b) Resolución Ministerial N° 447-2020-MINEDU
c) Oficio Múltiple Nº 017-MINEDU-VMGI-DIGC

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de referencia a) -el
cual contiene el Instructivo de Matrícula para el año escolar 2021 - con el objetivo de
solicitar su apoyo a fin de recordar a las y los directores de las Instituciones
Educativas de su jurisdicción respecto a que el proceso de matrícula se
encuentra vigente hasta el 23 de noviembre del 2021. Esto en el marco de la
"Norma sobre el proceso de matrícula en la Educación Básica", aprobada por el
documento de referencia b), en base a la cual actualmente se viene desarrollando el
Proceso Excepcional de Matrícula, ya que puede realizarse en cualquier momento del
año, luego de iniciadas las clases y antes de concluir el año escolar.

Es de suma importancia contar con el apoyo de la instancia que representa y las
UGEL de su jurisdicción, para que el personal de las Instituciones Educativas refuerce
sus conocimientos sobre el Proceso Excepcional de Matrícula (adjunto podrán
encontrar una cartilla informativa sobre el mismo). Estos esfuerzos permitirán seguir
cerrando brechas de acceso a la educación en el país.

Por último, con relación al documento de referencia c), expresarles nuestro
agradecimiento por todas las gestiones realizadas por su despacho para lograr
actualizar el Directorio Regional de contactos de las y los especialistas designados/as
para brindar asistencia a las familias en la búsqueda de vacantes. Pueden consultar el
directorio en el siguiente enlace: https://www.sigamosaprendiendo.pe/pdf/directorio-
matricula-excepcional-2021.pdf, el cual viene siendo compartido con las familias que
solicitan dicha información.

https://www.sigamosaprendiendo.pe/pdf/directorio-matricula-excepcional-2021.pdf
https://www.sigamosaprendiendo.pe/pdf/directorio-matricula-excepcional-2021.pdf
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Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi
especial consideración.

Atentamente,

FIORELLA MARTOS SOTO
Directora de la Dirección de Gestión Escolar (e)

(CASANCHEZH)

Adj: cartilla informativa
cc: DIGEGED




